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Yo, Ciudadano lngeniero Jorg€ Cempos Agu¡lar, Presidenl€ Muniopal de Sayula.

Jalisco, ea funcrones constitucionsles. en base á lo eslablecido por el Titulo Segundo

Capitulo lX, Artlculo 42 Fracciones lvy V y en cumplimiento e lo marcádo por el Tllulo

fercero Cápltulo I, Artiorlo 47 Fraccióñ Vi demás r€lativos y aplicables de la Ley dél

Gob¡erno y la Adm¡nisEacióñ Pública Mun¡cip3l del Estado de Jalisco, én vigor, á los

hábilantes (bl municipio:

' HAédsllER: :. ., '
,-.

Que el Honorable Ayunhmi.er¡to dd S€yüla;. Jalisco con fundamenlo en lo

drspuelo por elAlrculo 40 Fraccón il ¡é'tá'teyanli.{lh&ca¿a.'ha lenido a bÉn etp€drr

sujeto d mismo a lo establecjdo por el AJlicdo 4:l dd oiüeflambdo I'rr'dico en cita. el

srguiente:

REGLAMENfO DE ÍRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACóN-_-- ---iuáuór 
oer- murrge.ro or savulA, JALrsco

Exped'do en el Salón de SesionÉ d€l Palac¡o Munlopsl de esla c¡uded de Sayula

Jalisco, eldia 17 diecis¡ele de Agosto dá_ 2017 do§ mildi€cisiele
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Los ciudadános Presidente Muñicipal lngeniero Jorge Campos Agu¡lar, Sindico

Abogado Juán Gabriel Góñez Carrizeles, Regidores Ciudadano Roberto Flores Ochoa,

Licanc¡áda Ad€ll Sedano Eecera, L¡ceñoada Fabiola Candelado Morales, lngeniero Juán

Alonso Eerajas Arias. Licenciedá Patncie Garc¡a Cárdenás, Licencaedo Viclor Enrique

González Jiménez, Ciuda<lena Maria Concepcrón F¡gueroa zúáiga, Abogado Amflcsr
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ACUERDO

t NICO.- Se apruebe el Réglamento de Tr¿nsparenciá y Acc€so e lá lnformación Pública dgl Municipio de Sayula, Ja-

lisco, en los s¡gu¡eotes términ6:

REGLATENTO OE ÍRAN§PARENCIA Y ACCESO A LA II{FORTACIÓN PÚBLICA

DEL ¡IUNICIPIO DE SAYULA, JAUSCO

fIfULO PRIMERO
obporlc¡ona! Genataloa

c!phúlo Únlco

Articulo 1. rrd obreto. Elprssente Reglsñento es do ode¡ público e ¡nteré§ soc¡al. de obs¿rvancie geñérdly obli_

oatorla, v liene por obiao oguiar los procei¡mieñtos intemo3 delGobhmo y Administracón Públice Mun¡cipalde Sayula,

iarant¡zár y ampl¡ar ál ejercicio de ios de.echos de accso a la ¡nfo¡,nac¡ón públii:á, protecc¡ón de datos pe6onales e

inlon¡acfn conñOenc¡al áe loda persoñá éñ pos€sión de lo3 Su¡etos Obl¡g.do§. la int€€rac¡ón, tunc¡onamiento y alribuoo-

;s d6t Coñité d6 f6n5párBnci6. las Unided6 de TÉnspaEnc¡a dol Municip¡o do Sayula, la Unüade§ Adminbtrátivas y

enUces con Uase on to estableck o en la Ley d€ Taansparrncja y Acceso a la lnformacióñ Públ¡ce del E§tado d6 Jalbco y

3us Munic¡p¡os, con elfn de constituir uñ gobiamo y adm¡ñi§tración mun¡c¡pal ab¡0no6 qu€ pfopicien lá P€rtic¡pac¡ón ciu_

dad-ana y la rend¡ción de cuéntEs.

Aálcr¡lo 2. Del Fundamanto. Este reglamonto s€ s)9ide con fundamenlo en lo d¡spuesto por los artícrJlos 'l , 6 Apafu-

do A, 16 párraio s.gundo y 115 de ta c;stituc¡ón potíücá do los Estados unidos Mexicános; 4, 9, 15, ftaccirrn lx, 73, 77

y eO a. fá ConstitráOn eoi¡t¡,= ¿"t E"t"do ¿" ¡"li!lcf, 40, 41, 12 y 44 de la Ley del Gobiemo y la Administ"áció¡ Pública

irunicipal dol Estado de Jal¡sco; asi corno to d¡spuesto por ¡a Ley Gensral de Transpaaenc¡e y Acco§o a Ia lnlomac¡ón

Públic; y Ia Ley do TraNparonc¡a y Acc€so á Ia lñformác¡ón Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡o5'

Añlculo 3. clooario. Ad6r¡ás de las dolini:ior¡es 6tabléc¡ras en la Ley, para los efeclos del presente Reglamento,

sa enlsnderá Pon

l- Aurtes Razoñable§: Modificaciones y adeptac¡o¡es n€cesarias y adecuada§ quo no impongan una cálga d€spropor-

cioñad; o ind.bira, cú¿ndo s€ Gquieran €n un ceso particular, para garentizar a ¡as p€rsooas con d¡scápecidad el goc€ o

éieftic¡o, en igueldad de condbiones. de lo9 dolec}los huÍranos;
ll. Comité: Comité deTÉNparencia;
lll. Conven¡o deAdhesión: instrumento jurldico que eslab¡ecen Sujetos Obligados délAyunlem¡onto coñ elñn de ¡nle

grar un solo comitó de Transparcnc¡a y, según sea elc€so, publicar su Gspecliva lnfomacón FiJndamental en un solo

Sito de lntemeti
M D¡recc¡ón: Direcc¡ón de Tránsparencia y Buenas Péc{cas;
V Enlace de franspárenc¡a: Seryidor público rsspongable de gest¡oñaa la ¡nfomación públ¡cá al interiorde la depgnden_

cia de la Unidad Adrñinistrativa a la que se encuentrá adscrilo, tranto en lo r€lativo á las 2 solic¡tudes de iñfomac¡ón, como

la necesaria para él cumplim¡ento de las obligac¡ones de publicác¡ón de informac¡5n fundamenlal y la que pertenece a los

rubros de transparenc¡a focalÉada y proactiva;
Vl. Gob¡ern; Ab¡e.to: Mod€lo de gobiemo basado en la tÉnspargncia y Éñdición de cuentas, a lravés de h part¡c¡-

tac¡ón y c¡laborac¡ón c¡udadana co; el uso d6 Tecnologlas da la lnfoimación y Coñun¡cac¡ón y demás modios de lác¡l

eceso'para las peaonas, para construir un gobiemo dialogante. colabor¿üvo y c@croador de polílicas públ¡c€s;

VI. tnstituto: Él lnstituto de fÉnsparenc¡a, tnfomac¡ó¡ Pública y Protéc.ijn de Oeto3 Porsonale3 del E§tado de Jalisco;

Vlll. lnteaop€r¿b¡lilád: Capacidad de un sblemá de ¡nlormeiSn de comun¡carse y coñpartlr dalos, infonnacntn doctl-

El suscrito. lnggniefo Jorge campos Aguilaf, Prosidenle Mun¡cipal de sayula, Jalisco, a los habitantes del m¡§mo, en

cumpl¡m¡entodeiasobligacñn6syfacuta¡e3quemecont€renlosarllculos42fr¿cc¡oneslVyVy4Tfr¿ccioneslyVde
¡¿ ¡ey aetcooierno y ta edrñinistr¿ción Pública Municipaldel Estado de Jal¡sco, hago delconocimiento lo s(¡uionle:

Oue el Honorable Ayuntamignto Constitucional del Mun¡cip¡o de Sayula, Jalisco, en Sesión Ord¡nana celebrada €l pa-

sad; 17 diec¡sieté de aóosto de 2017 dos mildiecis¡ete, en cumplim¡ento a lo establecido en lo3 ¿rt¡ct¡los 37 frección !l; 40

;;iin ;y, a2 fraccio;es l[, tV y V de La Léy detcobiemo y le Adminblración Públacá Muñicipaldel Estado de Jalisco,

ha tenido a bien expedir el sigu¡ente


